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Creación y evolución  

de la jurisdicción especializada  

en materia electoral en México1

Creation and evolution of  specialized jurisdiction 

in electoral matter

José Fernando Franco González Salas (México)*

RESUMEN

En el marco del aniversario de la revista Justicia Electoral, se publica el 

-

la institucionalización de la judicialización de algunos aspectos de la vida 

actualidad representa la máxima autoridad en la materia: el Tribunal Elec-

TEPJF). Esto, a partir de la investi-

gación académica, por supuesto, pero también de experiencia de vida de 

1 Agradezco al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en especial al magistrado 

presidente, José Alejandro Luna Ramos, la honrosa invitación que se me formuló para escribir 

un artículo acerca de la evolución de la jurisdicción especializada en materia electoral, para 

que forme parte de la edición conmemorativa de la revista Justicia Electoral del ahora Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual inició su circulación hace cinco lustros. Dejo 

constancia de que me siento muy honrado con la distinción.

* Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y expresidente del Tribunal Federal Elec-

toral. jbassh@scjn.gob.mx.
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A manera de introducción

S
-

 
22 

-

sidente de la República, si é  

periodo respectivo.

3 y cómo marcó 

,4 al ser el órgano 

 —y se 

-
5

-

 

mixta como el que se tiene actualmente en el orden federal, conforme al 

cual los órganos electorales administrativos resuelven en primer lugar el 

2 El texto del párrafo aludido es el siguiente: “Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en 

los dos primeros años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en se-

siones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del número total de los miembros 

de cada Cámara, se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio 

secreto y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que disponga la 

Ley del Congreso” (CPEUM, artículo 84, párrafo tercero, 2012).
3 Por razones de espacio y tema, este trabajo se ocupa de manera casi exclusiva de la evolución 

de esta jurisdicción en el ámbito federal; a pesar de que, se reconoce, el estudio de esta misma 

historia en el local es sumamente importante hoy en día, puesto que hubo y hay experiencia en 

el orden estatal y del Distrito Federal.
4 Se toma para este dato referencial el año 1993, cuando desaparecieron los colegios electorales 

electoral a los órganos del Instituto Federal Electoral (IFE), en primera instancia, y al Tribunal 

5 Aunque con algunas variantes en ciertos casos, este sistema también operó en el ámbito estatal 

desde 1824 hasta la década de 1990 y en el Distrito Federal, con las modalidades que el régimen 

constitucional de esta entidad federativa ha tenido.
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resultado de las elecciones de diputados y senadores y la última palabra 

se decide en el Órgano Jurisdiccional especializado, siendo éste única 

-

 

presente desde la primera Constitución federal.

verdadera y sólidamente entender la estructura orgánica y funcional juris-

-

-

gos más relevantes, cómo nació y evolucionó esa estructura.

6 que, aunque totalmente 

discrecional, me parece que facilita la descripción y comprensión integral 

segundo, denominado Fracaso del primer intento de establecer la jurisdic-

-

 

Electoral: consolidación de la función jurisdiccional autónoma especializa-

diputados y senadores,

6 -
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y legal de todos los actos y resoluciones electorales, que abarca el perio-

. 

sistema de justicia electoral actual y su futuro.

-

referencias a las autoridades encargadas de organizar las elecciones, en 

IFE; tam-

-

te para completar descripciones del nacimiento y evolución de la justicia 

-

facilitar el entendimiento de cómo evolucionó la construcción de la justi-

-
7

Antecedentes de contexto (1821-1977)
-

-

-

-

7 -

trar en TEPJF 
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mo consecuencia de ello, la turbulenta, errática e inestable integración de 

-

temente el débil futuro institucional del naciente Estado mexicano, en es-

pecial su evolución electoral. Ello también explica que, durante más de un 

siglo, el gobierno se formara en torno a la persona que lograba aglutinar 

fuerza para imponerse a otras personalidades y grupos de distinta ideo-

 

-

-

1824. Esto abrió un momento esperanzador, puesto que fue electo como 

-

frió embates permanentemente. Como sea, se concluyó el periodo consti-

tucional en 1829. Convocadas las elecciones en septiembre de 1828 para 

-

-

eligiera presidente de la República.8

8  

 

-

que él presidiera los dos órganos, se tomó la decisión de que la Regencia fuese encabezada 
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-

 

-

junio de 1822. Esto era presagio de una gran turbulencia, por la evidente decisión de posterga-

ción, si no es que la muerte, de cualquier posibilidad de régimen republicano y democrático en 

-

-

rrientes ya presentes en todas las provincias que formaban el Estado mexicano —básicamente, 

a pesar de sus esfuerzos por congraciarse con los grupos disidentes y con el Congreso, al que 

triunvirato denominado Supremo Poder Ejecutivo, integrado, a lo largo de unos meses, por 

pudiera determinar la forma de Estado y de gobierno más conveniente, y encargó al Supremo 

 

rebeliones, conspiraciones y traiciones, el Congreso Constituyente aprobó el 31 de enero  

-

 

-
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-

da de 19309

comenzar un saqueo y quema de tiendas y comercios, arruinando a cientos de comerciantes 

mexicanos y extranjeros. El resultado de todo ello fue que, a principios de 1829, el Congreso 

presidencia de menos de 10 meses, puesto que llegaron tiempos de enorme inestabilidad. Por 

9 Extensa época ésta, que de la tercera a la quinta década del siglo XIX se ve claramente marcada 

 

 

 

 

 

 

de mayo al 15 de septiembre de 1847, y del 20 de abril de 1853 al 9 de agosto de 1855), el 

triunfo de los liberales y la reinstauración del federalismo, lo que permite el arribo de Benito 

caótico e interesante siglo XIX

primera década del siglo XX

-

-

-

a un Congreso Constituyente, del que nació la Constitución vigente. Con base en ésta, Carranza 

-

-
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en 1911), cuando se institucionalizó la renovación de los poderes públicos 

-

Una vez presentado el preámbulo del precario alumbramiento y la evo-

-

pándome por las omisiones en que pueda incurrir, retomo el tema central 

estadounidense de 178710 se introdujo en la primera Constitución federal 

 

después de varios percances y dos atentados contra su vida, por lo que terminó el periodo 

-

-

10 -

sobre escrutinios y la capacidad legal de sus respectivos miembros,

CEUA

-

 

CPME  

CPME

alguna medida, en la parte del proceso electoral, pero no contemplaba el principio de autocali-
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diputados y senadores, lo que implicaba que eran los propios órganos le-

gislativos, por medio de los llamados colegios electorales, los que resol-

-

sidente de la Repú

-

ción. Este sistema operó, con algunas variantes, aún durante el periodo de 

Con la introducción, en la segunda Constitución federal, en 1857, de 

-

nal, se generó una corriente jurisprudencial muy interesante, a partir de 

 

 nadie puede 

ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino  

en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente,§ que funde 

CPRM -
11 a partir del texto del 

-

de amparo, la legitimidad original de los nombramientos o de las eleccio-

-
12 

SCJN

vuelco a la tendencia jurisprudencial encabezada, en su momento, por su 

§

11 De ello dejó constancia en su famoso estudio denominado Estudio constitucional sobre las fa-

cultades de la Corte de Justicia (Iglesias 1874).
12 Para este periodo se puede consultar: SCJN (2010a; 2010b).
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de origen, iniciando su ofensiva con un famoso voto particular en un caso 

un juicio de amparo promovido por Jacinto Pallares, imponer su criterio en 

-

-

virtiéndose primero en criterio obligatorio para después plasmarse como 

causa legal de improcedencia del juicio de amparo en la ley de la materia 

13

Esta tesis produjo una ausencia prácticamente total de jurisdicción elec-

toral durante casi un siglo, y digo que casi total porque la Suprema Corte 

-

-

torales eran considerados de manera generalizada especies diferentes). 

Ello propició que excepcionalmente se diera la intervención jurisdiccional 
14

15

13 No obstante, de estos años se tiene noticia de varias causas penales por violación a las leyes de 

ese orden. Véase SCJN (2010a; 2010b) y Ojesto (1998, 559 y ss.).
14 El criterio se reiteró en algunas tesis, pero la que he encontrado como primera es de 1925, 

Quinta Época, cuyo rubro y texto son los siguientes: “DERECHOS POLÍTICOS. Aun cuando se 

trate de derechos políticos, si el acto que se reclama puede entrañar también la violación de ga-

rantías individuales, hecho que no se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe 

(Semanario Judicial de la Federación 1925).
15 También existió intervención de la SCJN mediante la llamada facultad de investigación de violacio-

nes graves al voto, prevista hasta junio de 2011 en el artículo 97 de la Constitución (un caso ce-
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Por supuesto, las diferentes leyes y normativas electorales que exis-

-

ca y brevemente lo más relevante en este aspecto:

 

los que regulaban el funcionamiento de las juntas electorales  

de parroquia,16

sesión de la junta electoral)§ preguntara el presidente si algún 

mismo acto. Siendo cierta la acusación, serán privados de voz 

-

recurso alguno. [Y] si se suscitasen dudas sobre si en alguno de 

lebre de ejercicio de esa facultad fue el generado por la elección municipal en la ciudad de León, 

Guanajuato, en 1946. Véase SCJN (2010c, 165 y ss.). Por la reforma constitucional publicada el 

6 de junio de 2011, dicha facultad se le quitó a la Suprema Corte y se le asignó a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH).
16 La Constitución de Cádiz, siguiendo la distribución territorial eclesiástica de la iglesia católica, 

señalaba que las elecciones de diputados a las Cortes se llevaban a cabo, sucesivamente, en 

tres circunscripciones electorales; la primera, encabezada por una junta electoral de parroquia 

(compuesta por todos los ciudadanos avecindados y residentes en el territorio de la parroquia, 

que elegían por cada 200 vecinos un elector parroquial); la segunda, por una junta electoral de 

partido (compuesta por los electores parroquiales, a efecto de nombrar a uno o varios electores 

quienes serían los que concurrirían a las juntas de provincia para elegir a los diputados a las 

Cortes. El número de electores tenía que ser del triple del de diputados a elegir, y se señalaban 

reglas para los distintos escenarios que pudiesen presentarse según el número de parroquias en 

el partido); la tercera, con una junta electoral de provincia (que se integraba con los electores de 

todos los partidos que componía la provincia de que se tratara y quienes se reunían en la capital 

de la misma a efecto de elegir al o los diputados que correspondieran a la provincia). De igual 

manera, conforme al artículo 328 de la Constitución gaditana, los integrantes de las diputaciones 

provinciales se elegían conforme a lo antes señalado por los electores de partido. 
§
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los presentes concurren las calidades requeridas para poder vo-

decidiere se ejecutará sin recurso alguno por esta vez y para es-

-

con las bases para las elecciones del nuevo Congreso, del 17 de ju-

nio de 1823, pero en éste se incorporaba una organización basada 

-

se reguladora de las elecciones para el Congreso Constituyente de 

-

las dudas que ocurran se decidan por las juntas electorales, y los 
17

-

-

de la República y de ministros de la Suprema Corte).18

-

-

17 Las referencias a la legislación electoral secundaria que se cita en este artículo proceden, bási-

camente, del libro de García (1989).
18 De acuerdo con los artículos 127 a 136 de la Constitución de 1824 se elegía ad perpetuam a los 

ministros, mediante una elección similar a la del presidente de la República.
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tos po

CFEUM -

-

-

 

-

turnaba para que, en sesión conjunta, ambas Cámaras recibieran 

cual, se retiraban los senadores y la Cámara de Diputados nom-

braba una comisión con representación de un diputado por cada 

-

-

que en esta ley se establecieron disposiciones para regular la lega-

ículos 26 y 48 al 50). El último de éstos se-

-

 

la denuncia o acusación por la junta electoral, será privado  

de voz activa y pasiva por aquella vez […] se dará cuenta al juez de  

-
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o 

TEPJF 2008a).

-

-

-

-

puesta de candidatos de la Cámara de Diputados, el gobierno y la 

Suprema Corte, las listas de los seleccionados se enviaban a los 

departamentos y éstos seleccionaban a los senadores, remitien-

-

los diputados como el Supremo Poder Conservador las de los se-

-

las propuestas que en terna presentaran a la Cámara de Diputados 

-

juntas departamentales, nombraban una comisión de cinco miem-

bros de entre los legisladores, procediendo esta comisión a realizar 

 

-
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En la convocatoria para la elección de un Congreso Constituyen-

diputados mediante elecciones celebradas en juntas electorales 

primarias, secundarias y de departamento, en su apartado de Pre-

-

vamente, lo siguiente: 

Todas las dudas que se ofrezcan acerca de la elección, serán 

resueltas por las juntas respectivas, menos cuando se trate de 

-

determinadas personas, o de cualquier crimen, cuyo objeto sea 

PEPRM -

los 65 y 66).

1843, también ley fundamental centralista, sustituyeron a las leyes 

del Supremo Poder Conservador y la integración de un Senado cla-

sista. Para este trabajo importa destacar que esta Constitución de-

terminaba que en primera instancia los diputados eran electos por 

los departamentos y los senadores en dos tercios por los departa-

mentos y el tercio restante por el presidente, los diputados y la Su-
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Facultades económicas de ambas cámaras y peculiares de cada 

-

-

BORM 

1843) -

culos 147 a 149). En sus porciones relevantes para el tema de este 

-

-

tantes, para la celebración de las juntas primarias y los ciudadanos 

-

BORM 1843),

-

tamento, y que éste

-

-

BORM 1843) y que cualquiera otra 

-

-

juicio de que los electos entren desde luego a funcionar. El último 

Ninguna elección podrá considerarse nula, sino por alguno de 

los motivos siguientes: 1 Falta de calidades constitucionales en 

-

BORM 1843).
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-

-

BORM 1843)

-

votos y declarar quién es Presidente de la República, y magistra-

BORM 1843). 

El 6 de agosto de 1846 se lanzó la convocatoria que reformó la 

de 17 de junio de 1823, para instaurar un Congreso Constituyen-

 básicamente siguió el modelo de su predecesora, con algunos 

ajustes derivados de las diferentes condiciones existentes entonces, 

respecto de la tercera década del siglo XIX.

de 1824 y que, sin duda, fue el preámbulo directo de la Constitu-

ción federal de 1857, contiene algunas disposiciones interesantes 

respecto de las elecciones.19

Por medio de leyes generales se arreglarán las elecciones  

de diputados, senadores, Presidente de la República y minis-

tros de la suprema corte de justicia, pudiendo adoptarse la elec-

ción directa, sin otra excepción que la del tercio del senado que 

 

19 De igual manera, es el primer documento constitucional mexicano que habla de los derechos del 

hombre. Su artículo 5 establecía expresamente: “Para asegurar los derechos del hombre que la 

de que gozan todos los habitantes de la República, y establecerá los medios para hacerlas efec-

tivas” (Congreso Extraordinario Constituyente 1847).
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indirectas no podrá ser nombrado elector primario ni secundario, 

-

siástica o militar, o cura de almas, en representación del territo-

Constituyente 1847).

lanzó la Convocatoria a la Nación para la Elección de un Congreso 

Constituyente, -

antecesora, lanzó Juan Álvarez, el 17 de octubre de 1855, también 

 

un Congreso Constituyente. Éste rindió sus frutos el 5 de febrero 

de 1857, con la promulgación de la Constitución federal.

 Esta ley fundamental introdujo cambios sustanciales respecto de 

-

 

-

tableció un Congreso unicameral, integrado sólo por diputados, y, 

indirecta en primer grado, y en escrutinio secreto, en los términos 

CPRM

-

-

ra los 11 ministros de la SCJN

elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que ocurran so-
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CPRM

ó

-

nica Electoral del 12 de febrero de 1857. Ésta quizá es la ley más 

completa del siglo XIX. Depositaba la organización de las eleccio-

-

-

-

TEPJF 2008

30).

El secretario de la junta extenderá el acta de las elecciones, con-

-

-

res presentes y el secretario, y enseguida se levantará la sesión, 

TEPJF

En cuanto a la elección del presidente de la República y al de la SCJN, 

-

der

restantes de la Suprema Corte eran electos de igual forma, pero al 
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-

greso de la Unión como cuerpo electoral, y se integraba con un úni-

El congreso de la Unión se erigirá en colegio electoral§ toda las 

-

TEPJF 2008b).

-

-

 Resulta importante para este trabajo destacar que esta ley, en 

 

en el electo, o porque esté comprendido en alguna de las restriccio-

-

 

 

 

-

-

de en la computación de los votos.”. 

de las elecciones, y pedir la declaración correspondiente a la 

-

§
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-

solver acerca de los expedientes y credenciales respectivas, y el 

denunciante se contraerá a determinar y probar la infracción ex-

-

TEPJF 2008b).

Constitución de 1857 con motivo, principalmente, del restableci-

miento del sistema bicameral con la reinstauración de la Cámara 

-

AGN s. f.). Y, muy im-

-

des del Congreso y de cada una de sus Cámaras, en el apartado 

Erigirse en colegio electoral para ejercer las facultades que la 

-

AGN s. f.). 

Con motivo de la reinstauración del Senado se expidió el Decreto 

sobre Elección de Senadores el 15 de diciembre de 1874. El instru-

-

-

tura para que ésta realizará la computación respectiva, mediante 
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una comisión escrutadora compuesta por tres de sus miembros, la 

ían la comisión y harían 

-

-

-

 día en que el senado debe instalarse”.

-

rias reformas,20 -

y 55,21 para reclamar la nulidad de una elección primaria o secun-

daria o en la Cámara de Diputados. 

por las reformas constitucionales del 7 de noviembre de 1911, pro-

20

21 Éstos señalaban: 

de una elección primaria o secundaria, ante el Colegio Electoral o la Cámara de Diputados, 

Constitución general ó de esta ley.

electorales.
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-

-

-

-

esas tareas, estableció procedimientos para que cualquier ciuda-

-

puntuales para impedir cualquier coacción o presión a los electores 

-

-

dadano empadronado en la sección, podrán presentar durante la 

elección primaria las reclamaciones que consideren convenientes, 

TEPJF 2012a): enu-

ya sean particulares o agentes de la autoridad, que puedan consti-

tuir una presión sobre los votantes o sobre las mesas directivas de 

elección de senadores, presidente, vicepresidente y ministros de 

la SCJN

-
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-

-

115 y 116). Por supuesto, todo ello de acuerdo con el principio de  

 

-

-

dente, vicepresidente, diputados, senadores y ministros de la Su-

prema Corte. 

del 20 de septiembre de 1916 se conservó, con modalidades pro-

-

-

relativo a la organización y funcionamiento de los órdenes de go-

-

como la eliminación de la elección como forma de designación de 

los ministros de la SCJN para que fueran nombrados, tras propues-

ta del Ejecutivo, por la Cámara de Senadores.

Con algunas variaciones, pero siguiendo en lo básico el esquema 

-

-
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que introdujo como novedad en una ley electoral la regulación de 

las juntas preparatorias para instalar las Cámaras, las reglas para 

-

-

, -

la regulación electoral federal, con el mismo modelo de su antece-

sora, además de perfeccionar el sistema recursal de impugnacio-

del juez letrado, para resolver las controversias que surjan en ese 

-

-

-

presionar a los electores sobre los que se tenga cualquier autoridad 

-

 

-

car fraude electoral o la nulidad de la elección o abstenerse de pro-

-
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o faltas que no se cometieron en contra de propagandistas, can-

didatos o representantes de un partido o candidato independiente 

-

quier manera impidieran la reunión de una asamblea, de una mani-

introdujo cambios sustanciales en relación con todas sus anteceso-

-

la Comisión Federal Electoral—, comisiones locales electorales y 

los comités electorales distritales), de acuerdo con el principio de 

que la responsabilidad de la vigilancia y el desarrollo de los proce-

-

en manos de las autoridades locales—, estableció un cambio radi-

por primera vez obligó a que, previo al cumplimiento de requisi-

-

que la ley de 1946, además de delinear en detalle la organización 

y funcionamiento que la estructura organizacional federal electoral 

-

-

elecciones de sus miembros y la del presidente de la República y la 

-

-
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-

do De la nulidad de las elecciones, se establecieron causales se-

-

Cámara de Diputados, reclamar la nulidad de la elección presiden-

-

ley otorgaba facultades discrecionales a las Cámaras para recurrir 

-

nal, para que ésta realizara una investigación cuando el órgano le-

22 

 Esta ley tuvo importantes reformas en febrero de 1949, con las 

cuales, entre otros aspectos relevantes, se eliminó la facultad de 

las Cámaras para recurrir a la SCJN, a efecto de solicitarle que rea-

-

-

neral de la Nación, para la práctica de la averiguación previa y, en 

su caso, para ejercer la acción contra los infractores.

de 1949. En el camino ya iniciado por la últimamente citada ley,  

22
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-

crático federal, y por tanto, la responsabilidad en la vigilancia y 

desarrollo del proceso electoral corresponde por igual al Estado, 

los partidos legalmente registrados§ y a los ciudadanos mexica-

DOF 

-

-

portantes en su integración. En lo que interesa a este texto, debe 

los electores, funcionarios de casilla, representantes de los partidos 

-

tas por escrito, y obligaba a los funcionarios de casilla a tomar nota 

-

-

-

-

mente superior, cualquier acto del inferior, debiéndose resolver en 

practicar, y en contra de actos de la Comisión Federal Electoral se 

-

§
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pr -

en el proceso electoral, informando a la Cámara de Diputados de 

-

-

-

X, la Cámara de Diputados, al recibir los expedientes de los comi-

-

-

-

le otorgaba a las Cámaras, expresamente, la facultad de invalidar 

-

enero de 1954, el 28 de diciembre de 1963 y el 29 de enero de 1970.

-

lación con todas las leyes anteriores, si no fuera por el cambio casi 

en los siguientes términos: 

son casados, y de 21 aun cuando no lo sean, que estén en el go-
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-

DOF 1954).23

-

otorgaba el voto activo y pasivo a la mujer en los ámbitos federal y 

local.24 -

y las mu-

jeres§ que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los 

DOF 1954). 

debe destacarse que en gran medida obedeció a la reforma cons-

-

enero de 1973. Ésta siguió la ruta de su antecesora, ampliando o 

-

-

-

to, lo relativo a la nulidad y su reclamación, y en el séptimo todo lo 

relativo a las 

Este recorrido puramente descriptivo de lo más relevante de la legis-

lación federal electoral mexicana desde el inicio de la vida independiente 

23 La ley de 1951, en su texto original, señalaba en ese artículo: “Son electores los mexicanos 

varones mayores de 18 años […]”.
24 El artículo original señalaba textualmente: Son ciudadanos de la República todos los 

que, teniendo la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

§
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-

-

parte del siglo XIX, y en contados casos del XX -

-

pelente a la judicialización de los procesos electorales y, en general, a toda 

-
25 

Fracaso del primer intento de establecer la jurisdicción 
electoral especializada (1977 a 1986)

En 1977 se introdujo en la Constitución, como uno de los productos de la 

-

la SCJN por las decisiones del Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación contra las resoluciones del Colegio Electoral de la Cáma-

ra de Diputados.

Si la Suprema Corte de Justicia considerara que se cometieron viola-

ciones sustanciales en el desarrollo del proceso electoral o en la cali-

inatacable.

25 Son ejemplo de ello la época de José María Iglesias en la década de 1860, algunos intentos 

interesantes en la Suprema Corte en la primera mitad del siglo XX y los esfuerzos de destacados 

militantes del Partido Acción Nacional (PAN) que pretendieron impulsar la creación de un tribunal 

electoral a partir de la segunda mitad del siglo pasado. Para una información completa acerca de 

los aportes de José María Iglesias, véase Moctezuma (1994).
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-

DOF 1977).

De acuerdo con el nuevo marco constitucional, que además del recur-

-

ciendo un sistema mixto con predominante mayoritario para integrar la 

-

28 de diciembre de 1977. 

-

to, denominado, en mi opinión, correctamente, De lo contencioso electo-

detalladamente el recurso de reclamación ante la SCJN.26

26 “ARTÍCULO 235.- Procede el recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, contra las resoluciones que dice el Colegio Electoral de la Cámara de Diputados sobre 

-

ción de los diputados electos por mayoría relativa en los distritos uninominales, como de las listas 

regionales en las circunscripciones plurinominales.

El recurso deberá interponerse dentro de los tres días siguientes a la fecha en que el Colegio 

-

-

ARTÍCULO 237.- La Cámara de Diputados, una vez comprobado que se satisfacen los requisitos 

formales para la interposición del recurso, remitirá dentro del término de tres días a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, el escrito mediante el cual se interpone, así como los documentos 

-

sentación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación de alegatos o pruebas diversas a las 

que contenga el expediente u ofrecidas en el escrito por el cual se interpone el recurso.

ARTÍCULO 238.- Al interponer el recurso el promovente acompañará a su escrito los documen-

tos probatorios de los hechos o actos en que apoya su reclamación, tal como aparecen probados 

en las diversas instancias previas, así como las constancias de que fueron interpuestos previa-

mente todos los recursos ordinarios en los términos de esta Ley.
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dos grandes razones para ello: la primera, tanto la academia como el fo-

ro lo atacaron duramente por considerar que, al no ser vinculante para la 

una especie de capitis deminutio frente al otro poder, y, la segunda, a la 

Suprema Corte, por la razón antes explicada y por su natural y ancestral 

ese recurso.27

en ese periodo, en una investigación que inició en el Tribunal de lo Con-

tencioso Electoral28 y continuó en el Tribunal Federal Electoral,29 encontré 

-

-

precario, murió de inanición jurisdiccional.

que a su juicio las irregularidades en el proceso electoral eran sustancia-

conceptos de reclamación expresados por el recurrente, dentro de las 24 horas siguientes lo 

hará del conocimiento de la Cámara de Diputados.

ARTÍCULO 241.- Si la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que se cometieron vio-

DOF

1977b).
27 Recuérdese que contaba con la facultad de investigación de violaciones al voto popular en el 

para reforzar esa facultad.
28 En el informe de labores de 1988 del Órgano Jurisdiccional se da cuenta de seis de esos recur-

sos (Tricoel 1988).
29 Infortunadamente, no he podido encontrar el trabajo que se hizo en el Tribunal Federal Electoral, 

el cual siempre consideré había quedado en sus archivos.
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un factor determinante para buscar otros caminos para consolidar un sis-

Difícil alumbramiento de la jurisdicción electoral 

administrativa (1986 a 1990)
Esta etapa es la del inicio de la jurisdicción electoral especializada, con al-

cances de control de legalidad. 

Frente a la inminencia de otro proceso electoral para renovar los pode-

-

funcionamiento parcial de los colegios electorales, que participaron en el 

-
30 

-

DOF

60, 77 y el decimoctavo transitorio de la ley fundamental.

-

dó en los términos siguientes:

30 El PAN presentó en noviembre de 1947 una iniciativa de reforma constitucional para crear un 

tribunal electoral. Véase Estrada (1972, 141 y ss.).
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El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará con todos 

por la Comisión Federal Electoral, tanto con los electos por el principio 

de votación mayoritaria relativa como con los electos por el principio de  

representación proporcional.

El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto con 

legislatura de cada Estado y de la Comisión Permanente del Congre-

so de la Unión en el caso del Distrito Federal, como con los senadores 

de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo.

-

cia de los procesos electorales. La ley determinará los organismos que 

tendrán a su cargo esta función y la debida corresponsabilidad de los 

además establecerá los me-

dios de impugnación para garantizar que los actos de los organismos 

electorales se ajusten a lo dispuesto por esta Constitución y las leyes  

que de ella emanen e instituirá un tribunal que tendrá la competencia que 

determine la Ley; las resoluciones del tribunal serán obligatorias y solo 

 

-

§ 

DOF 1986). 

Conforme a lo dispuesto en la Constitución, el Código Federal Electo-

ral denominó al órgano Tribunal de lo Contencioso Electoral, y lo estructu-

ró con una sola Sala asentada en el Distrito Federal, que se integraba con 

31

§

31 Los magistrados que integramos ese Tribunal, por decisión de la Comisión Permanente del Con-

greso de la Unión del 29 de mayo de 1987, fuimos: Miguel Acosta Romero, quien lo presidió; Raúl 
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En la legislación reglamentaria se profundizó en la regulación del siste-

ma electoral y se normó integralmente a las instituciones electorales, los 

-

cesos electorales y al naciente contencioso electoral jurisdiccional, en un 

solo cuerpo normativo, por lo que se optó por denominarlo Código Fede-

ral Electoral, el cual se publicó el 12 de febrero de 1987. En éste se man-

tuvo en su libro séptimo lo relativo a los recursos, nulidades y sanciones, 

la integración y funcionamiento del nuevo Órgano Jurisdiccional electoral. 

electorales al resolver el recurso de revisión32 o en contra de las resolu-

ciones dictadas por la Comisión Federal Electoral al resolver el recurso de 

revocación,33 y el de queja, cuyo objeto era impugnar los resultados con-

-

este Código, únicamente podrá ser declarada por el Colegio Electoral que 

-

-

nera libérrima, decidiera decretarlas o no. 

Carrancá y Rivas, José Luis de la Peza Muñoz Cano, Fernando Flores García, José Fernando 

Franco González Salas, Emilio Krieger Vázquez y Enrique Sánchez Bringas, con el carácter de 

numerarios. Y Edmundo Elías Musi y José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, con el carácter 

de supernumerarios. 
32 Recurso que se podía interponer en contra de actos o acuerdos de las comisiones locales electo-

rales o los comités distritales y en contra de las aclaraciones del Registro Nacional de Electores.
33 Recurso por el que se podían impugnar las resoluciones de la Comisión Federal Electoral y que 

ésta misma resolvía.
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-

-

terizado 

 

DOF 1987), en la realidad se le consideró como un órgano desconcentrado 

que desde -
34 se alojó en un muy poco atractivo y 

-

que de no más de 350 o 400 metros cuadrados), para que se pudiera ins-

-

-

nos sumamente limitados. 

34 Una de ellas fue la de su periplo buscando una sede digna. Después de muchos intentos fallidos, 

esquina de la avenida Chapultepec. Se nos dijo que sería la sede del Tribunal. Gozosos, nos 

lobby estupendo, 

con buenos acabados y mejores espacios. El secretario administrativo, Carlos Quintana, iba de-

bidamente preparado con una pequeña mesa, una máquina de escribir, papelería, etcétera, para 

levantar el acta correspondiente de instalación y designación de presidente. De pronto, el conserje 

gobierno y que se acababa de enterar que quien rentaba lo era. No hubo forma de argumentar, 

negociar o abrir un espacio para convencer al dueño. Fuimos puestos en la calle de inmediato. Ante 

tal decisión, José Luis de la Peza ofreció su despacho, ubicado en la calle Puebla, muy cerca de 

donde nos encontrábamos, para que ahí se hiciera la sesión solemne de instalación y designación 

del presiente del Tribunal. No sin alguna reticencia de algunos, se decidió hacerlo así. De tal ma-

nera que el primer tribunal electoral mexicano se instaló de esa extraña forma. 
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35 y experiencias de las poque-

-

-

-

35

limitaciones del Tribunal de lo Contencioso Electoral —al que bautizó como Tricoel— y también 

-

-

lo Contencioso Electoral) se plantean a través de los recursos de apelación y de queja, de que 

los citados profesores universitarios traten problemas respecto de las inexactitudes de los pa-

drones electorales, de los errores de los cómputos distritales, del número de casillas que debe 

-
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-

-

de lo Contencioso Electoral se puede considerar un proyecto exitoso si se 

especializada mexicana, pues, a pesar de que enfrentó, en condiciones 

adversas, uno de los procesos más complicados y cuestionados de la se-

gunda mitad del siglo XX mexicano, logró ser un factor importante para ca-

talizar las tensiones que se generaron en la elección de 1988, y convertirse 

importantes, no sólo no desapareciera la jurisdicción electoral especiali-

También debe decirse que algunos de los criterios que se establecie-

-

nos en lo esencial— en la actualidad.

-

sultan indicadores de las tareas que desarrolló el Tribunal de lo Contencio-

-

magistrados contaba con el apoyo de un secretario de estudio y cuenta, 

un secretario auxiliar y una secretaria mecanógrafa. El Tribunal resolvió 21 

-

-

trito Federal), entre la segunda semana de julio y el 19 de agosto de 1988 

-

ció y resolvió todos los recursos de queja interpuestos.
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Creación del Tribunal Federal Electoral: consolidación 
de la función jurisdiccional autónoma especializada de 

elecciones de diputados y senadores (1990 a 1996)

de la elección de 198836 -

para organizar los comicios. 

Frente a la reacción generalizada en contra del funcionamiento de los 

órganos electorales, en particular, de la Comisión Federal Electoral, y las 

-

vo presidente de la República anunció en su mensaje de toma de pose-

-

-

-

IFE), en sustitución de la Co-
37

esa reforma fue importante también —en mi opinión— por dar la base  

-

toral y, en especial, de los procesos electorales, con la transformación del 

Tribunal de lo Contencioso Electoral en un tribunal verdaderamente autó-

-

36 No me pasa inadvertido que en ese proceso convergieron muchos factores sociales y políticos 

que le dieron un cariz muy complicado, desde su inicio, al proceso electoral de 1988, pero que 

no son materia del tema que se aborda.
37 Se llegó al absurdo de que por la fórmula que se estableció en el Código Federal Electoral para 

integrar la Comisión Federal Electoral, el partido mayoritario (Revolucionario Institucional [PRI]),

tenía más representantes que todos los del gobierno y los de los partidos de oposición sumados.
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quedar dotado de más facultades y capacidad resolutiva. Ese órgano fue 

el Tribunal Federal Electoral.

En el sexenio de existencia de este Ó -

blar de dos fases.

-

-

cializada.

Frente a la experiencia del proceso electoral de 1988 y las limitaciones 

del Tribunal de lo Contencioso Electoral que se pusieron en evidencia en-

-

-

tes planteaban que ya no era posible mantener el esquema de la Comisión 

-

-

tribunal fortalecido.

No obstante las fuertes discusiones que se suscitaron al respecto en 

el ámbito jurisdiccional electoral, prevaleció la idea de fortalecer la justicia 

-

taurar un sistema de justicia electoral integral, que comprendiera también 

-

-

-

-

Con esta óptica nació el Tribunal Federal Electoral, dotado de una es-
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conocerán el organismo público y un tribunal autónomo, que será ór-

-

dad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará que 

los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al prin-

cipio de legalidad.

la ley, funcionará en pleno o en salas regionales, resolverá en una so-

Ejecutivo garantizarán su debida integración. Contra sus resoluciones 

no procederá juicio ni recurso alguno, pero aquellas que se dicten con 

posterioridad a la jornada electoral solo podrán ser revisadas y en su 

sus funciones, contará con cuerpos de magistrados y jueces instruc-

tores, lo cuales serán independientes y responderán sólo al mandato 

DOF 1990).

-

ro con la reforma de 1990 estos órganos quedaron acotados, puesto que 

-

dez de la elección de sus miembros.

El Colegio Electoral de la Cámara de Diputados se integrará por cien 

en la proporción que les corresponda respecto del total de las constan-

cias otorgadas en la elección de que se trate.
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El Colegio Electoral de la Cámara de Senadores se integrará, tanto con 

legislatura de cada Estado y de la Comisión Permanente del Congre-

so de la Unión, en caso del Distrito Federal, como con los senadores 

de la anterior legislatura que continuarán en el ejercicio de su encargo.

desde luego a los Colegios Electorales, para que sean aprobadas en 

-

guen a su revisión por el Colegio Electoral correspondiente.

voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de 

su revisión se deduzca que existan violaciones a las reglas en mate-

ria de admisión y valoración de pruebas y en la motivación del fallo, o 

-

DOF 1990).

-

Cámara de Diputados, en los mismos términos.

importantes de este Órgano Jurisdiccional, desarrolladas en el Código Fe-

-

tuyó al Código Federal Electoral de 1987—, publicado el 15 de agosto de 

1990, fueron:

1. Se caracterizaba por ser un Órgano Jurisdiccional autónomo, cu-

Ejecutivo.
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2. Contar -

mada Sala Central, de carácter permanente, con sede en el Distrito 

-

-

inatacables, salvo las dictadas acerca de los resultados electora-

-

-

sen presentado violaciones en materia de admisión o valoración de 

pruebas, b) la existencia de violaciones en la motivación del fallo, 

3. Se estableció un verdadero sistema de medios de impugnación 

—con la premisa de que éste

distintas etapas del proceso electoral—, con mejores reglas pro-

cedimentales y, sobre todo, con un esquema probatorio, aunque 

4. Se amplió considerablemente su capacidad resolutiva, establecién-

-

risdiccional.

-

Con ese nuevo marco constitucional y legal, se instaló el Tribunal Fede-

ral Electoral,38 el 11 de octubre de 1990, integrado por sus cinco Salas, con 

38 No es el caso, por haber presidido el Tribunal, que haga una reseña de todo lo que se inició y 

consolidó durante esos seis años en relación con la jurisdicción electoral, así como con las ta-
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jurisdicción, respectivamente, en cada una de las circunscripciones plu-

Salas se ubicaron y tuvieron su sede en las cabeceras de circunscripción 

siguientes: la Sala Central,39 en el Distrito Federal, y las otras cuatro, res-

40 Xalapa,41 42 y Toluca.43

Este Tribunal tuvo la ventaja de no partir de cero, como su antecesor, 

-

-

tructura orgánica.44

En estas condiciones se enfrentó el proceso intermedio de 1991, el cual 

de paso, respetaron todas las decisiones del Tribunal, incluyendo la que 

reas y las áreas indispensables para ello; para obtener información concentrada detallada de las 

actividades desarrolladas por el Tribunal Federal Electoral entre 1990 y 1996, véase Trife (1996). 
39 Integrada por los magistrados propietarios: José Luis de la Peza Muñoz Cano, Cipriano Gómez 

Lara, Daniel Mora Fernández, Ernesto Javier Patiño Camarena y José Fernando Franco Gonzá-

lez Salas, y suplente, Víctor Carlos García Moreno.
40 Integrada por los magistrados propietarios Juan Ángel Chávez Ramírez, Flavio Galván Rivera y 

Francisco Orrante Ontiveros, y suplente, Roberto Flores Lavín. 
41 Integrada por los magistrados propietarios José Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Rodolfo 

Jorge Ortiz Escobar (originalmente era Francisco Loyo Ramos, pero renunció) y Jorge Scheleske 

Tiburcio, y suplente, José Humberto Ortiz Salazar.
42 Integrada por los magistrados propietarios Gabriel Gallo Álvarez, Ángel Rafael Díaz Ortiz, Sócra-

tes Eloy Gutiérrez Velasco, y suplente, Jaime Cedeño Coral.
43 Integrada por los magistrados propietarios Edmundo Elías Musi, Juan Manuel Mendoza Chávez 

(suplió a Jorge Sánchez Cordero, quien renunció) y Francisco Navarro Ortiz.
44 Por haber presidido el Tribunal a lo largo de su existencia, no me toca hacer un recuento del 

enorme esfuerzo realizado por quienes lo integramos, y los logros que se tuvieron, para dotar-

jurídica y técnica; así como de una organización interna profesional para responder a los nue-

vos retos que enfrentó. Tres premisas fundamentales orientaron las acciones tomadas en estos 

ámbitos: la institucionalización del Tribunal, su profesionalización en todas las áreas y el uso 

racional de todos los recursos, con estricto apego a la normatividad aplicable.
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-

Concluido el proceso electoral intermedio se procedió a preparar al Tri-

Ejecutivo. Una de las prioridades, además de la preparación en lo sustan-

tivo, fue dar al Tribunal una infraestructura acorde con la presencia que ya 

-

más de una plataforma tecnológica de punta necesaria, de una sede digna. 

es sede del actual Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.45

-

da por la desaparición de los colegios electorales de las Cámaras de Dipu-

tados y de Senadores, y la consiguiente consolidación de la judicialización 

de los procesos electorales.

45

-

jefe del departamento 

central del Distrito Federal, Manuel Camacho Solís, con el propósito protocolario de agradecer 

platicar con el jefe de gobierno, le solicité, en nombre del Tribunal, que se nos permitiera obtener 

jijos es ésa?”, y el otro, con 

pus

-
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otros aspectos relevantes, desaparecerlos de ambas Cámaras del Congre-

-

Frente a ese cuestionamiento, en el ámbito jurisdiccional se volvieron a 

analizar varias posibilidades, a las que se volverá más adelante, y la deci-

órganos electorales respectivos y, en caso de impugnación, la determina-

 

Electoral y seis magistrados, cuatro propietarios y dos suplentes, designa-

dos, a propuesta de la SCJN -

tados presentes en la Cámara.46  

46 

-

actos y resoluciones se sujeten invariablemente al principio de legalidad.

 En materia electoral la interposición de los recursos no producirá, en ningún caso, efectos sus-

pensivos del acto o resolución impugnado.

 El Tribunal Federal Electoral será órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral. 

en los términos de esta Constitución y la ley, las impugnaciones que se presenten en materia 

-

titución, y las diferencias laborales que se presenten con las autoridades electorales estableci-

 El Tribunal Federal Electoral funcionará en Pleno o Salas y sus sesiones de resolución serán 

públicas en los términos que establezca la ley.

 Para cada proceso electoral se integrará una Sala de segunda instancia con cuatro miembros 

de la judicatura federal y el Presidente del Tribunal Federal Electoral, quien la presidirá. Esta Sala 
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án Tena Campero como suplentes. 

En atención a estos cambios se concibió al Tribunal constitucionalmen-

te como órgano autónomo y máxima autoridad jurisdiccional electoral, y en 

el camino ya trazado de mejoras en la normatividad del sistema de medios 

de impugnación, se reforzaron sus facultades, se amplió el esquema pro-

con las funciones de última instancia para decidir el resultado de la elec-

60 de esta Constitución.

su competencia contará con cuerpos de magistrados y jueces instructores, los cuales serán 

independientes y responderán sólo al mandato de la ley.

integren la Sala de segunda instancia, serán electos para cada proceso electoral por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, de entre los 

 

presentarán nuevas propuestas para el mismo efecto, y si en este segundo caso tampoco  

se alcanzara la votación requerida, procederá la Cámara a elegirlos de entre todos los propues-

-

miento correspondientes.

DOF 1993).

con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en 

-

senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal Electoral, en los términos 

-

visadas por la Sala de segunda instancia del Tribunal Federal Electoral, mediante el recurso que 

DOF 1993).
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-

en el IFE. Ya no se mo

con el Tribunal y los medios de impugnación en la materia.

-

-

-

va, utilizando por primera vez la llamada causal genérica de nulidad, en el 

-

esa última decisión por la Cámara de Diputados erigida en Colegio Electoral.

En el proceso electoral de 1994 el Órgano Jurisdiccional federal resol-

Registro Federal de Electores), 1,232 recursos de inconformidad y 211 de 

El Tribunal Federal Electoral tuvo el mérito de consolidar el camino de la 

judicialización de los procesos electorales y sentar las bases para su trans-

formación integral. Sin duda fue factor fundamental para evolucionar a un 

La jurisdicción electoral integral, control constitucional 
y legal de todos los actos y resoluciones electorales 

(1996 a la fecha)

electoral, y la normalidad de los resultados electorales, el presidente de 

la República, al tomar posesión de su encargo el 1 de diciembre de 1994, 
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manifestó su voluntad de coadyuvar para lograr una reforma electoral a la 

inequitativas de la contienda electoral.

-

blecimiento del control jurisdiccional de legalidad y constitucionalidad de 

todos los actos y resoluciones electorales, tanto en el ámbito federal co-

mo en el local.

Probablemente se pueda sostener, sin demerito de todas las demás, 

que la reforma constitucional más importante en materia de justicia elec-

toral fue la de agosto de 1996, por el alcance integral que logró.

 

de la República y por todos los coordinadores de los grupos parlamenta-

rios con representación en las Cámaras del Congreso, y, el segundo, quizá 

-

dad en las Cámaras.

de las propuestas que desde la reforma de 1990 y en la de 1993 se plan-

de las reformas y a las altas autoridades involucradas en ello, respecto a 

-

namiento del sistema de justicia electoral especializada.

Propuestas que, de nueva cuenta en 1995, se volvieron a poner en la 

el mejor sistema de justicia electoral, partiendo de la premisa de que ya 

-

co nacional el control de constitucionalidad en materia electoral, absolu-

en la elección presidencial.
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-

vas que durante la última década del siglo XX

-

todas las funciones, tanto en materia de legalidad como de constitucionali-

-

lo de la competencia 

el Tribunal Electoral al Poder Judicial de la Federación y dividir las com-

petencias entre él y la Suprema Corte, de manera que el primero tuviese, 

además de las de control de legalidad, facultades de control constitucional 

difuso sobre actos y resoluciones, y la segunda se ocupara de resolver las 

acciones de inconstitucionalidad de normas generales en materia electoral. 

ajuste para la Suprema Corte derivado de la reforma de diciembre de 1994 

-

cencias de algunos de sus integrantes ante la posibilidad de que también 

-

ticia, a la cual se estaba consolidando como máximo Tribunal Constitucio-

competencias en materia de control constitucional—, existiera otro órga-

no jurisdiccional autónomo con competencias iguales, pero solamente pa-

las acciones de inconstitucionalidad de leyes no conociera también de las 

electorales, cuando estaba en boga el principio de unidad en la interpre-

tación de la Constitución?

Ello llevó a la tercera alternativa como solución, con sus fortalezas y 

resolver las acciones de inconstitucionalidad de leyes electorales y el Tri-
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-

dad y constitucionalidad de actos y resoluciones.

-

del Colegio Electoral en la elección presidencial, y acordar que la decisión 

el Tribunal Electoral es el depositario exclusivo del Poder Judicial de la Fe-

deración, y con ese carácter actúa cuando resuelve los asuntos de su com-

autoridad jurisdiccional electoral y órgano especializado del Poder Judi-

cial de la Federación, con la única excepción de las acciones de inconsti-

tucionalidad en contra de las leyes de la materia que compete resolver a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

exclusivo de la solución de controversias en los procesos electorales fe-

derales por actos y resoluciones, con facultades de inaplicación de nor-

mas generales electorales por considerarlas contrarias a la Constitución, y 

-

-

entre los servidores públicos del propio Tribunal y del IFE con esas institu-

ciones, y las que surgieran por la determinación e imposición de sancio-

nes por parte del último. 

Resueltas las cuestiones de control constitucional y legal en el orden fe-

-

pero que entonces motivó un fuerte debate y oposición inicial por algunos 

-

dida como ésta vulneraba el sistema federal. Este debate consistió en si 
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resoluciones de las autoridades electorales de las entidades federativas. 
47 

Pero con ello no quedaba resuelto el tema de la justicia electoral inte-

-

tar al Tribunal de la competencia en este ámbito y de crear un procedimien-

diversas voces que consideraban ésta como una propuesta espuria se al-

-

-

car las normas durante el proceso electoral, para que el juicio de amparo 

-

impugnaciones por las condiciones que imponen los tiempos electorales. 

-

Tribunal Electoral.

-

-

47 Curiosamente, por cuestiones fácticas que ocurrieron en alguna elección local en el estado de 

Puebla, que se estaba decidiendo precisamente en los momentos de la discusión más álgida 

-

tener la regularidad del orden constitucional nacional en los ámbitos locales, cedió la reticencia 

a la idea de crear el juicio de revisión constitucional.
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Desafortunadamente, en una parte del camino de la aplicación del nue-

vo sistema, surgió una determinación de la Suprema Corte al resolver una 

-

titucional de inaplicar leyes por considerarlas contrarias a la Constitución, 

tanto en el ámbito federal como en el local. El Constituyente se encargó, al 

fundamental para dejar establecida, de manera que no se pudiera interpre-

relación con la improcedencia del juicio de amparo en materia electoral, al 
48

Con todas estas decisiones se logró un sistema de justicia electoral 

integral, con la posibilidad de control efectivo de carácter constitucional 

de normas, actos y resoluciones en el orden federal y local. Seguramente 

-

la Suprema Corte, en sus ámbitos de competencia, una doctrina constitu-

cional-jurisdiccional electoral importante. 

48 El artículo 99 se utilizó por primera vez con la reforma de 1996 para en él regular todo lo relativo 

al TEPJF

para quedar en los términos vigentes, que son los siguientes: “IV. Las impugnaciones de actos 

de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando se viole algún precepto establecido 

en esta Constitución, la reparación solicitada sea material y juridicamente posible dentro de los 

-

talación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos”. La segunda ocasión 

fue para, en lo que interesa a este artículo, reforzar la facultad del Tribunal Electoral en la inapli-

cación de leyes electorales: “Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, 

las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia eletoral 

contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta fa-

cultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior 

informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación”.
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rasgos más relevantes, de manera cronológica, se puede apreciar el monu-

-

el mismo camino. 

Es importante poner en relieve para acreditar lo afortunado de la apues-

caracteriza por la institucionalización y judicialización de los procesos elec-

torales, mediante la consolidación de una justicia electoral especializada e 

integral, tanto de control de legalidad como de constitucionalidad—, que 

el Tribunal de lo Contencioso Electoral tuvo una vida de poco más de tres 

-

en el concepto básico que les da sustento: el de la jurisdicción electoral 

especializada.

Es indudable que estos tribunales electorales, con sus distintas integra-

jurisdiccional constitucional en materia electoral, pero es evidente que al 

la tarea más compleja y relevante por sus facultades legales y constitucio-

También debe reconocerse que, a partir de la instauración de la jurisdic-

-
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No abundaré más en la evolución del TEPJF

los tiempos actuales, dado que estoy cierto de que otros autores más au-

Justicia Electoral -

-

resolver acerca de: 

-

-

-

tancia por la Sala Superior. 

-

lidad de una elección por las causales que expresamente se establez-

can en las leyes. 

-

-

formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de 

-

yor número de votos. 

-

las autoridades competentes de las entidades federativas para organi-

-

rante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo 

procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y ju-
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-

-

ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a 

-

previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y pla-

-

-

-

-

cas o morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones 

CPEUM

Con base en el ejercicio de esas facultades, la numeralia de la activi-

dad del TEPJF

tiene esa institución para asegurar la regularidad constitucional y legal de 

-

TEPJF 2012b),49

 

49 Rendido el 29 de noviembre de 2012 ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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presentados de manera simultánea y en grandes cantidades contra un mis-

-

 

 

IFE -

portantes.50

TEPJF 2012b, 16).

-

la evolución de la legislación electoral, la justicia impartida por tribunales 

del IFE -

-

-

-

50 Datos tomados de TEPJF (2012b, 15); cubre el periodo del 1 de noviembre de 2011 al 31 de octu-

bre de 2012.
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órganos 

electorales en primera instancia o ante los tribunales electorales compe-

tentes cualquier norma general, acto o resolución electoral que se consi-

dere vulnera un precepto constitucional, legal o administrativo, afectando 

Por supuesto, reconozco que el funcionamiento institucional y, sobre 

-

tibajos de una sociedad plural, con grandes desigualdades y diferencias 

sociales, culturales y económicas, y que está en búsqueda de consolidar 

un sistema verdaderamente democrático.

este concepto, rompiendo con una fuerte concepción antes existente, en 

del Pleno de la SCJN

IDH) 

en el caso Rosendo Radilla, tiene un impacto también trascendente para 

-

ticularmente, para el TEPJF. 

de esa resolución de la Corte, se aprobaron varios criterios, entre ellos, el 

restablecimiento del control difuso de constitucionalidad y convenciona-

-

consecuentemente, deberán desaplicar las normas generales que consi-

deren contrarias a la Constitución o a los tratados internacionales, en el 

caso concreto, en materia electoral, y, en su caso, también deberán inter-

pretar siempre de la manera más favorable para la persona.
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En este contexto, si bien el Tribunal Electoral tiene esta facultad otor-

por los tribunales electorales de las entidades federativas, los que, a su 

el ámbito de su competencia. Esta situación genera retos interesantes pa-

ra el TEPJF, puesto que tendrá que valorar los argumentos del tribunal lo-

que realizó para considerar la interpretación más favorable para la perso-

na. Es decir, ejercerá una función de revisión constitucional y convencio-

por control difuso del órgano revisado. 

aspectos que se pueden y deben revisar, entre ellos, la distribución de com-

medios de impugnación —sobre todo los de revisión constitucional electo-

-

-

mas de mayor relevancia, que probablemente se incorpore a la agenda de 

discusión, es el del alcance de la competencia o jurisdicción de los órga-

nos electorales —IFE y Tribunal Electoral—. Se discute ya si deben conver-

nacional, según sea el caso, y, por tanto, con capacidad para ejercerlas 

directamente sobre los órdenes federal, local y municipal), eliminando la ju-

risdicción local o convirtiéndola en simple coadyuvancia con la nacional.51 

51 No son de menor envergadura las propuestas relativas a si la estructura organizacional de la 



400 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

 

-

52 estoy convencido de que debe seguirse avanzando en 

distribución de competencias en un Estado federal como éste -

lización de las funciones y la concentración en órganos macro de su ejer-
53 tampoco estimo que con ello 

se logre racionalizar las estructuras burocráticas de los órganos electora-

les ni abatir los costos electorales que ellas generan.54 -

que sea el momento para alterar el orden institucional existente en el ám-

ejemplo: mediante la creación de otra Sala de la Corte o la asunción de la materia electoral en 

alguna de las existentes y Tribunales Colegiados de Circuito especializados), o si debe dotarse 

convencionalidad integralmente, inclusive, resolviendo las acciones de inconstitucionalidad de 

normas generales en materia electoral. 
52 -

-

53 -

mente electoral—, por la diversidad y número de circunstancias diferenciadas en las entidades, 

por su pluralidad política, económica y social, por las diferencias étnicas en muchos de ellos y por 

la cada vez mayor identidad estatal, regional o, inclusive, municipal, es un factor que debe anali-

zarse con enorme cuidado antes de tomar una decisión como la de nacionalizar la organización 

y resolución de controversias en materia electoral; perder los equilibrios que el sistema electoral 

actual ha creado, por algo no probado, debe ponderarse mucho para no equivocar las decisiones. 
54 Piénsese en la inmensa infraestructura básica que se tendrá que construir y el aumento en los 

recursos humanos capacitados y presupuestales que requerirá una institución nacional —el IFE

y, toda proporción guardada, el Tribunal Electoral— para hacer frente a todas las elecciones fe-

porcentaje razonable, se les reconoce. Otra es, desde mi visión, la posición que se podría tener 

asociaciones— políticas.
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-

nal, que tiene un alto riesgo de no funcionar de igual manera, por lo me-

-

 

 

 

los cargos en las estructuras organizacionales electorales), a efecto de que 

en la realidad, en los ámbitos federal y local, los principios que rigen la fun-

-

dad) tengan plena vigencia.

-

co electoral institucional y procesal, de simple ajuste o de profunda reno-

de la jurisdicción electoral especializada. 

-

tener elecciones populares en todos los ámbitos de gobierno con estánda-
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